
   

 

   

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., agosto nueve (9)  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE CARMELINA GIRALDO DE GÓMEZ 

DEMANDADA HEREDEROS DE ORFENIO ANTONIO DUQUE 

Y OTROS 

RADICADO 05440 31 13 001 2010 00440 00 

ASUNTO FIJA NUEVA FECHA 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que obra en el archivo No. 08 del 

expediente digital,   y ante la imposibilidad de realizar la diligencia de 

inspección judicial  para el pasado 4 de agosto, el despacho fija como 

nueva fecha el próximo  31  DE AGOSTO DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

Con tal fin, y conforme al artículo 103 del CGP se insta a la parte actora para 

que facilite los medios técnicos que permitan que tal actuación se realice 

de forma virtual.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta no sólo la distancia que hay desde este 

municipio hasta el de San Carlos (aproximadamente 68 kilómetros), sino 

también que el predio objeto del proceso se contrae a una casa de 

habitación ubicada en el casco urbano del municipio, por lo que no se 

considera que se presenten dificultades en su identificación. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de este auto allegue el registro civil de 

defunción de la señora CARMELINA GIRALDO, y de nacimiento de quienes 

en calidad de sucesores procesales continuarán como parte demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
Mc  
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